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Dir. Administración y Finanzas

FERIADO LEGAL A GARRIDO BLU MARIA
GABRIELA PROFESIONAL GRADO 7, EMS.

DEcREro No 36Ü2
CHTLLAN VIEJO, 1g JUtil 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 1 1 17 del 15/06/2009
Que aprueba contrato en calidad de titular.

La solicitud presentada por GARRIDO BLU MARIA
GABRIELA para que se le conceda Feriado Legal por 4 días y la autorización dada por el
Sr. Administrador Municipal.

DECRETO

AUTOR¡ZA 4 días de Feriado Legal a GARRIDO BLU
MARIA GABRIELA, PROFESIONAL grado 7, EMS, desde el día 2210612021 al25t06t2O21
quedándole un saldo disponible de 40 días.

ANÓTESE, coMUNiQuese Y ARcHíVESE.
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Secretário Municipal, Carpeta Personal.
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